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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 496/2024. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR (SIIES). 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN.  

 

ANTECEDENTES 

 

Fecha de solicitud de acceso: El ocho de agosto de dos mil veinticuatro, con el número de folio 

310572024000021, en la que requirió:  

 

“DOCUMENTO QUE CONTENGA LISTADO DE ASPIRANTES A EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL 

PERÍODO 2024-2025 EN ALGÚN PLANTEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN YUCATÁN, SEA PÚBLICO 

O PRIVADO. ESPECÍFICAMENTE DESEO SABER SI MI HIJA, QUIEN RECIENTEMENTE ACABA DE 

CUMPLIR 18 AÑOS DE EDAD Y ACABA DE TERMINAR EL NIVEL BACHILLERATO, APARECE EN 

ALGÚN LISTADO DE ASPIRANTES A ESTUDIAR EDUCACIÓN SUPERIOR EN ALGÚN PLANTEL DE 

YUCATÁN, SEA PÚBLICO O PRIVADO...” 

   

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El día veinte de agosto de dos mil veinticuatro.  

Acto reclamado: La falta de trámite por parte del Sujeto Obligado.  

Fecha de interposición del recurso: El veinte de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
CONSIDERANDOS: 

 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

 

Área que resultó competente: El Director General de Educación Superior. 

 

Conducta: La parte recurrente realizó una solicitud de información ante la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, siendo que el Sujeto Obligado si bien dio 

respuesta a dicha solicitud, lo cierto es, que no realizó el debido trámite de la misma; por lo que, el presente 

medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción X del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la autoridad, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; 

siendo el caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió 
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alegatos, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, así como su intención de revocar su conducta 

inicial. 

 

En tal sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente 

expediente, y de las que fueron hechas del conocimiento del ciudadano por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se advierte que el Sujeto Obligado por oficio número SIIES7DA/679-2024, de fecha 

diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, determinó lo siguiente:  

 

“… 

Del análisis de lo solicitado se advierte que la presente solicitud no es materia de acceso a la 

información pública, sino de información concerniente a una persona física identificada, es 

decir datos personales; aunado a lo anterior la solicitud es realizada por persona distinta a la 

titular de los datos personales solicitados. 

… 

Por las razones anteriormente fundadas y con el objeto de garantizar el derecho a la protección 

de datos personales en posesión de este sujeto obligado, se determina la improcedencia de su 

solicitud al no ser el titular de los datos solicitados…” 

 

Del análisis realizado a la respuesta de la autoridad, se advierte que determinó no darle el trámite 

correspondiente en virtud que la información que es del interés del ciudadano obtener no es materia de 

acceso a la información pública, sino de información concerniente a una persona física identificada, es 

decir, datos personales. 

 

           Establecido lo anterior, en el presente apartado se procederá a determinar el marco jurídico 

aplicable, para estar en aptitud de valorar la conducta del Sujeto Obligado respecto a la falta de trámite 

de la solicitud de acceso con folio 310572024000021. 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala: 

“… 

ARTÍCULO 6º…EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

… 

PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE OBSERVARÁ LO 

SIGUIENTE:  

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN Y 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE 

REGIRÁN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES:  

I. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS 
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AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE 

CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS 

PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES 

DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. 

EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE 

MÁXIMA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE 

DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY 

DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECÍFICOS BAJO LOS CUALES PROCEDERÁ LA 

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

II. LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ 

PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. 

… 

V. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PRESERVAR SUS DOCUMENTOS EN ARCHIVOS 

ADMINISTRATIVOS ACTUALIZADOS Y PUBLICARÁN, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DISPONIBLES, LA INFORMACIÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA SOBRE EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LOS INDICADORES QUE PERMITAN RENDIR 

CUENTA DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

…” 

 La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: 

 

“… 

ARTÍCULO 4. EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPRENDE 

SOLICITAR, INVESTIGAR, DIFUNDIR, BUSCAR Y RECIBIR INFORMACIÓN.  

TODA LA INFORMACIÓN GENERADA, OBTENIDA, ADQUIRIDA, TRANSFORMADA O EN 

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ES PÚBLICA Y ACCESIBLE A CUALQUIER PERSONA 

EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN LA PRESENTE LEY, EN LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, LA LEY 

FEDERAL, LAS LEYES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

EN SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS; SÓLO PODRÁ SER CLASIFICADA 

EXCEPCIONALMENTE COMO RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS 

PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR ESTA LEY.  

 

ARTÍCULO 5… 

NINGUNA PERSONA SERÁ OBJETO DE INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA CON EL 

OBJETO DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, NI SE PODRÁ 

RESTRINGIR ESTE DERECHO POR VÍAS O MEDIOS DIRECTOS E INDIRECTOS.  

 

ARTÍCULO 6. EL ESTADO GARANTIZARÁ EL EFECTIVO ACCESO DE TODA PERSONA A LA 

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER ENTIDAD, AUTORIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO 

DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS 



4 
 

POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS; ASÍ COMO DE CUALQUIER PERSONA 

FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE 

ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO DE LA FEDERACIÓN, DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

… 

ARTÍCULO 11. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SERÁ 

PÚBLICA, COMPLETA, OPORTUNA Y ACCESIBLE, SUJETA A UN CLARO RÉGIMEN DE 

EXCEPCIONES QUE DEBERÁN ESTAR DEFINIDAS Y SER ADEMÁS LEGÍTIMAS Y 

ESTRICTAMENTE NECESARIAS EN UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 

… 

ARTÍCULO 23. SON SUJETOS OBLIGADOS A TRANSPARENTAR Y PERMITIR EL ACCESO A SU 

INFORMACIÓN Y PROTEGER LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU PODER: 

CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y 

FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE 

RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN LOS 

ÁMBITOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPAL.  

 

ARTÍCULO 24. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTA LEY, LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, SEGÚN 

CORRESPONDA, DE ACUERDO A SU NATURALEZA:  

I. CONSTITUIR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA Y 

VIGILAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A SU NORMATIVIDAD INTERNA; 

… 

ARTÍCULO 45. LOS SUJETOS OBLIGADOS DESIGNARÁN AL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES:  

… 

II. RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN;  

III. AUXILIAR A LOS PARTICULARES EN LA ELABORACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y, EN SU CASO, ORIENTARLOS SOBRE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

COMPETENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE;  

IV. REALIZAR LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; 

… 

ARTÍCULO 121. LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 

GARANTIZAR LAS MEDIDAS Y CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA QUE TODA PERSONA 

PUEDA EJERCER EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, MEDIANTE SOLICITUDES DE 

INFORMACIÓN Y DEBERÁ APOYAR AL SOLICITANTE EN LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, 

DE CONFORMIDAD CON LAS BASES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE TÍTULO.  
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ARTÍCULO 122. CUALQUIER PERSONA POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, 

PODRÁ PRESENTAR SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN ANTE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL, EN LA OFICINA U OFICINAS 

DESIGNADAS PARA ELLO, VÍA CORREO ELECTRÓNICO, CORREO POSTAL, MENSAJERÍA, 

TELÉGRAFO, VERBALMENTE O CUALQUIER MEDIO APROBADO POR EL SISTEMA NACIONAL.  

… 

ARTÍCULO 128. CUANDO LOS DETALLES PROPORCIONADOS PARA LOCALIZAR LOS 

DOCUMENTOS RESULTEN INSUFICIENTES, INCOMPLETOS O SEAN ERRÓNEOS, LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA PODRÁ REQUERIR AL SOLICITANTE, POR UNA SOLA VEZ Y DENTRO DE 

UN PLAZO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CINCO DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE HASTA DIEZ DÍAS, 

INDIQUE OTROS ELEMENTOS O CORRIJA LOS DATOS PROPORCIONADOS O BIEN, PRECISE 

UNO O VARIOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN. 

ESTE REQUERIMIENTO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO DE RESPUESTA ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 132 DE LA PRESENTE LEY, POR LO QUE COMENZARÁ A COMPUTARSE 

NUEVAMENTE AL DÍA SIGUIENTE DEL DESAHOGO POR PARTE DEL PARTICULAR. EN ESTE 

CASO, EL SUJETO OBLIGADO ATENDERÁ LA SOLICITUD EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE 

DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL.  

LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA CUANDO LOS SOLICITANTES NO ATIENDAN 

EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL. EN EL CASO DE REQUERIMIENTOS 

PARCIALES NO DESAHOGADOS, SE TENDRÁ POR PRESENTADA LA SOLICITUD POR LO QUE 

RESPECTA A LOS CONTENIDOS DE INFORMACIÓN QUE NO FORMARON PARTE DEL 

REQUERIMIENTO. 

… 

ARTÍCULO 142. EL SOLICITANTE PODRÁ INTERPONER, POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE, DE MANERA DIRECTA O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, RECURSO DE 

REVISIÓN ANTE EL ORGANISMO GARANTE QUE CORRESPONDA O ANTE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA QUE HAYA CONOCIDO DE LA SOLICITUD DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS 

SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA, O DEL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO PARA SU NOTIFICACIÓN.  

… 

ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE:  

… 

X. LA FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD; 

…” 

 

 La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, dispone: 
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“ARTÍCULO 10. OBJETO DEL INSTITUTO  

EL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES ES UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, 

ESPECIALIZADO, INDEPENDIENTE, IMPARCIAL Y COLEGIADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA 

Y PATRIMONIO PROPIOS, CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA DE GESTIÓN, CAPACIDAD PARA 

DECIDIR SOBRE EL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO Y DETERMINAR SU ORGANIZACIÓN 

INTERNA, RESPONSABLE DE GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CONFORME A LOS PRINCIPIOS Y 

BASES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 6º DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY GENERAL, ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS APLICABLES. 

… 

ARTÍCULO 49. SUJETOS OBLIGADOS  

LAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL Y ESTA LEY SE APLICARÁN, EN CALIDAD DE 

SUJETOS OBLIGADOS, A:  

… 

I. LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE 

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA DEL PODER EJECUTIVO. 

… 

ARTÍCULO 53. NEGATIVA O INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN  

LOS SUJETOS OBLIGADOS ÚNICAMENTE PODRÁN NEGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

PREVIA DEMOSTRACIÓN O MOTIVACIÓN DE QUE ESTA ENCUADRA EN ALGUNA DE LAS 

SIGUIENTES CAUSALES:  

I. SE TRATE DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA.  

II. NO SE REFIERE A ALGUNA DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES.  

III. SE REFIERE A ALGUNA DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES; CUANDO 

ESTAS NO HAYAN SIDO EJERCIDAS. EN ESTE CASO, LA RESPUESTA DEBERÁ MOTIVARSE, 

ADEMÁS, EN FUNCIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LA FALTA DE EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES DE SU CARGO. 

… 

ARTÍCULO 59. OBJETO  

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL SUJETO OBLIGADO 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE LOS SUJETOS OBLIGADOS Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS 

TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y 

REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS. 

… 
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ARTÍCULO 79. ACCESO A LA INFORMACIÓN  

CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, PODRÁ 

EJERCER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIN QUE ACREDITE INTERÉS 

ALGUNO O JUSTIFIQUE SU UTILIZACIÓN, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

RESPECTIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO SÉPTIMO DE LA 

LEY GENERAL. 

… 

ARTÍCULO 80. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEBE PRESENTARSE ANTE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO.  

CUANDO SE PRESENTE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA ANTE UN ÁREA DISTINTA 

A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, EL TITULAR DE DICHA ÁREA LA 

REMITIRÁ A LA UNIDAD RESPECTIVA Y LO NOTIFICARÁ AL SOLICITANTE, DENTRO DE LOS 

TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN.  

CUANDO SE PRESENTE UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA ANTE EL INSTITUTO O 

UN SUJETO OBLIGADO DISTINTO AL QUE CORRESPONDA, SE DEBERÁ ORIENTAR AL 

SOLICITANTE SOBRE LOS SUJETOS OBLIGADOS COMPETENTES CONFORME A LA 

NORMATIVA APLICABLE. 

…” 

 

 El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé: 

 

“… 

ARTÍCULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS 

JURÍDICOS, MATERIALES Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES 

COLECTIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU 

CONJUNTO, INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.  

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN CENTRALIZADA Y PARAESTATAL.  

 

ARTÍCULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL 

DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 22 

DE ESTE CÓDIGO. 

… 

ARTÍCULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO 

CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: 
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… 

XVIII.- SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR; 

… 

ARTÍCULO 47.- A LA SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR 

LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

… 

II.- PROMOVER QUE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL ESTADO, 

CONFORMEN UNA OFERTA EDUCATIVA AMPLIA, DIVERSIFICADA, CON LOS MEJORES 

ESTÁNDARES DE PERTINENCIA Y CALIDAD, PARA AMPLIAR CON EQUIDAD, LAS 

OPORTUNIDADES DE ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR;  

… 

XXIX.- PROMOVER LA CREACIÓN DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE 

CENTROS DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DE LOS OBJETIVOS DE LA POLÍTICA 

CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA, DE INNOVACIÓN Y DE VINCULACIÓN DEL ESTADO Y EN ÁREAS 

ESTRATÉGICAS PARA IMPULSAR SU DESARROLLO; 

… 

XXXIX.- SUPERVISAR, EVALUAR Y ESTABLECER LAS DIRECTRICES A LAS QUE DEBERÁN 

SOMETERSE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR A LAS QUE SE LES HAYA 

OTORGADO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE, Y 

…” 

 

Finalmente, el Reglamento del Código de la Administración pública de Yucatán, indica: 

 

“ARTÍCULO 1. ESTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LA ORGANIZACIÓN Y 

LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN EL FUNCIONAMIENTO DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, 

Y DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

…  

ARTÍCULO 553. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y 

EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, ESTA SECRETARÍA CONTARÁ CON 

LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:  

I. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

A) DIRECCIÓN DE SERVICIO PROFESIONAL. 

… 

ARTÍCULO 556. EL DIRECTOR DE SERVICIO PROFESIONAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

FACULTADES Y OBLIGACIONES:  
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…  

XVI. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR 

CORRESPONDIENTES A LOS NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN NORMAL, ASÍ COMO A 

LAS INSTITUCIONES DE NIVEL SUPERIOR INCORPORADAS A ESTA SECRETARÍA; 

XVII. VERIFICAR DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO DE LOS ALUMNOS, Y A SOLICITUD DE 

LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS DE LA PROPIA SECRETARÍA O AJENAS A ELLA, LA 

AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS ALUMNOS, 

CORRESPONDIENTES A ESTUDIOS ANTERIORES QUE HAYAN CURSADO EN ESCUELAS 

OFICIALES O CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL; 

… 

XIX. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR; 

.…” 

 

 De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

 

• Que en el ejercicio al derecho de acceso a la información, los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 

la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información, preservando sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 

completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos, 

prevaleciendo así, el principio de máxima publicidad. 

• Es atribución del Estado garantizar el acceso a toda información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. 

• Que en el Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, es el organismo 

público autónomo, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la 

información pública y protección de datos personales, conforme a los principios y bases 

establecidos en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley 

General y la Ley Local, y demás disposiciones normativas aplicables. 
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• Que las personas por sí mismas, o a través de sus representantes, podrán presentar 

solicitudes de acceso a la información pública ante las Unidades de Transparencia de los 

Sujetos Obligados, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u 

oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 

verbalmente o cualquier otro medio aprobado por el Sistema Nacional. 

• Que tienen la calidad de Sujetos Obligados en el Estado de Yucatán: Las dependencias 

del Poder Ejecutivo, entre otras autoridades. 

• Que se considera por Unidad de Transparencia, al órgano interno del Sujeto Obligado 

encargado de la atención al público en materia de acceso a la información pública, y por 

ende, representa el vínculo entre los Sujetos Obligados y los solicitantes, encargado de 

entregar o negar la información solicitada. 

• Que en los casos en que los solicitantes de información pública, proporcionen detalles que 

resulten insuficientes, incompletos o erróneos, para localizar los documentos, la Unidad 

de Transparencia del Sujeto Obligado, podrá requerir por una solo vez y dentro de un plazo 

que no exceda de cinco días, para que en un término de diez días el solicitante corrija los 

datos proporcionados, o bien precise uno o varios requerimientos de información; siendo, 

que en caso de no dar contestación al requerimiento en el término señalado, se tendrá por 

no presentada la solicitud; en el caso de requerimientos parciales, se tendrá por 

presentados únicamente los que no formaron parte del requerimiento. 

• Los Sujeto Obligados, para dar trámite a las solicitudes de acceso, deben otorgar el acceso 

a la información, o bien, negarla, esta última, únicamente cuando se actualice alguna de las 

hipótesis previstas en el ordinal 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, estas son: I. Se trate de información 

confidencial o reservada; II. No se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 

funciones, y III. Se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones; cuando 

estas no hayan sido ejercidas. 

• Los solicitantes podrán interponer recurso de revisión dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de notificación de la respuesta o del vencimiento del plazo para su notificación, por 

sí mismos o bien, por conducto de su representante, de manera directa o por medios 

electrónicos ante el Órgano Garante que corresponda o de la Unidad de Transparencia que 

conoció su solicitud. 

• Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal. 

• Que entre las dependencias que integran la Administración Pública Centralizada se 

encuentra: la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior. 

• En el Estado de Yucatán, la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación 

Superior, es la encargada de promover que las instituciones de educación superior en el 

estado, conformen una oferta educativa amplia, diversificada, con los mejores estándares de 

pertinencia y calidad, para ampliar con equidad, las oportunidades de acceso a la educación 

superior; promover la creación de instituciones de educación superior y de centros de 
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investigación en el marco de los objetivos de la política científica, tecnológica, de innovación 

y de vinculación del estado y en áreas estratégicas para impulsar su desarrollo, así como 

supervisar, evaluar y establecer las directrices a las que deberán someterse las instituciones 

de educación superior a las que se les haya otorgado reconocimiento de validez oficial, de 

conformidad con lo establecido en la normatividad correspondiente. 

• Que entre las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaría aludida, se 

encuentra: la Dirección General de Educación Superior, quien entre diversas Direcciones, 

le integra la Dirección de Servicio Profesional, la cual, entre diversas funciones, le 

corresponde: vigilar el cumplimiento de las normas de control escolar correspondientes a los 

niveles educativos de educación normal, así como a las instituciones de nivel superior 

incorporadas a esta secretaría; verificar durante el proceso de registro de los alumnos, y a 

solicitud de las instancias respectivas de la propia secretaría o ajenas a ella, la autenticidad 

de los documentos presentados por los alumnos, correspondientes a estudios anteriores que 

hayan cursado en escuelas oficiales o con reconocimiento de validez oficial, y mantener 

actualizado el registro de las instituciones de educación superior. 

 

 De los numerales previamente transcritos, se deduce que las dependencias del Poder 

Ejecutivo, como en la especie es: la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación 

Superior, para el cumplimiento de sus objetivos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, están obligados a constituir una Unidad de Transparencia, que como órgano 

interno de dicho Sujeto Obligado, es la responsable de representar el vínculo entre dicha autoridad 

y los solicitantes, y que entre sus funciones tiene la de recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información, auxiliar a los particulares en la elaboración de las solicitudes, así como, 

realizar los trámites internos necesarios para su atención, esto es, entregando o negando la 

información solicitada, de conformidad con lo establecido en las fracciones II, III y IV del artículo 45 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

  

 Asimismo, cabe precisar que son las unidades de transparencia de los sujetos obligados las 

encargadas de dar trámite a las solicitudes de acceso presentadas por los particulares, 

atendiendo a los requisitos establecidos en el artículo 124 Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y de conformidad a lo previsto en el ordinal 128 de la Ley en cita, que 

concede a dichas unidades la atribución de requerirle a los solicitantes de información pública, en 

los casos que proporcionen datos que resulten insuficientes, incompletos o erróneos, para 

localizar los documentos peticionados, por una sola vez y dentro de un plazo que no exceda de 

cinco días, para que en un término de diez días corrijan los datos proporcionados, o bien, precisen 

uno o varios contenidos de información; siendo que, en caso de no dar contestación al 

requerimiento en el término señalado, se tendrá por no presentada la solicitud. 
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 Ahora, si bien la propia norma obliga a los sujetos obligados a entregar toda información 

pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión, lo cierto es, que la Ley prevé 

excepciones en las cuales se podrá negar la información solicitada, previa demostración que 

encuadre en alguna de las hipótesis establecidas en la norma, esto es, por tratarse de información 

confidencial o reservada, por no referirse alguna de sus facultades, competencias o funciones, o 

bien, que al referirse a alguna de sus facultades, competencias o funciones, estas no hayan sido 

ejercidas por la autoridad, debiendo motivar la causal por las cuales no las ejerció; por lo que, en 

los casos que los Sujetos Obligados procedan a determinar su notoria incompetencia, deberán 

comunicarlo a los solicitantes, orientándolos a dirigir su solicitud de acceso al o los Sujeto 

Obligados competentes, o de ser inexistente, por no encontrarse en los archivos de los Sujetos 

Obligados,  actuarán atendiendo a lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de la 

Materia, remitiendo dicha declaración de inexistencia al Comité de Transparencia respectivo, para 

efectos que éste garantice que se efectuó una búsqueda exhaustiva de la información, y determine 

la imposibilidad de su generación, exponiendo de manera fundada y motivada, las razones por las 

cuales no se ejercieron dichas facultades, competencia o funciones. 

 

 En conclusión, los Sujetos Obligados únicamente en los casos en que los detalles 

proporcionados en las solicitudes de acceso para localizar los documentos que se peticionan 

resulten ser insuficientes, incompletos o erróneos, procederán a tener por no presentadas dichas 

solicitudes, previo incumplimiento al requerimiento que le efectuare la autoridad a los solicitantes, 

a efectos que en el término de diez días, indiquen otros elementos o corrijan los datos 

proporcionados; una vez que los particulares hayan dado cumplimiento al requerimiento realizado, 

los Sujetos Obligados procederán a atender las solicitudes, es decir, en razón de sus facultades, 

competencias o funciones, a la entrega de la información peticionada, o bien, a la negativa o 

inexistencia de la misma, esto es, por contener información confidencial o reservada, por 

incompetencia o inexistencia, en término de lo establecido en los artículos 53 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y 131, 136, 137, 138 y 

139 de la Ley General de la Materia. 

 

 En ese sentido, a fin de conocer la información puesta a disposición del particular y de 

validar si los agravios vertidos por la parte recurrente resultan procedentes o no, el Pleno de 

este Instituto, en atribución de la facultad prevista en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, consultó a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

respuesta que fuera hecha de su conocimiento el día veinte de agosto de dos mil veinticuatro, 

recaída a la solicitud de acceso marcada con el folio 310572024000021, observándose en el 

apartado de “Respuesta”, lo siguiente: “Se adjunta respuesta por parte de la persona titular de la 

Unidad de Transparencia”, de cuyo acceso se advierte adjunto un archivo denominado “Respuesta 
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310572024000021”, en formato PDF, concerniente al oficio número SIIES/DA/679-2024, de fecha 

diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro; siendo que del análisis efectuado al documento 

en cita, se desprende que la autoridad determinó la improcedencia de la solicitud de acceso que 

nos compete al no ser la parte inconforme el titular de los datos solicitados, de conformidad con los 

artículos 23, 68 fracción VI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 1, 6, 43, 44 y 49 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados y demás relativos y aplicables de las leyes que así se ajusten a derecho en el 

Estado de Yucatán. 

 

A continuación, en primera instancia se procederá a establecer el derecho sobre el cual 

recae la información peticionada a través de la solicitud de acceso con folio 310572024000021. 

 

En el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se dispone 

lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 6o. LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA 

INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA 

MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN 

DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERÁ 

EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA 

INFORMACIÓN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO.  

 

TODA PERSONA TIENE DERECHO AL LIBRE ACCESO A INFORMACIÓN PLURAL Y 

OPORTUNA, ASÍ COMO A BUSCAR, RECIBIR Y DIFUNDIR INFORMACIÓN E IDEAS DE 

TODA ÍNDOLE POR CUALQUIER MEDIO DE EXPRESIÓN. 

 

EL ESTADO GARANTIZARÁ EL DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, ASÍ COMO A LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, INCLUIDO EL DE BANDA ANCHA E INTERNET. PARA TALES 

EFECTOS, EL ESTADO ESTABLECERÁ CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA EN 

LA PRESTACIÓN DE DICHOS SERVICIOS.  

 

PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE OBSERVARÁ LO 

SIGUIENTE:  

 

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA 

FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES:  

I. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, 

ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, 

ASÍ COMO DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y 

EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO 
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FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA 

TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN 

LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO 

DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE 

SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS 

SUPUESTOS ESPECÍFICOS BAJO LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACIÓN DE 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.  

II. LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS 

PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE 

FIJEN LAS LEYES. 

III. TODA PERSONA, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS ALGUNO O JUSTIFICAR 

SU UTILIZACIÓN, TENDRÁ ACCESO GRATUITO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A SUS 

DATOS PERSONALES O A LA RECTIFICACIÓN DE ÉSTOS.  

IV. SE ESTABLECERÁN MECANISMOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN EXPEDITOS QUE SE SUSTANCIARÁN ANTE LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESPECIALIZADOS E IMPARCIALES QUE ESTABLECE ESTA 

CONSTITUCIÓN.  

V. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN PRESERVAR SUS DOCUMENTOS EN 

ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS ACTUALIZADOS Y PUBLICARÁN, A TRAVÉS DE LOS 

MEDIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES, LA INFORMACIÓN COMPLETA Y 

ACTUALIZADA SOBRE EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y LOS 

INDICADORES QUE PERMITAN RENDIR CUENTA DEL CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBJETIVOS Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.  

VI. LAS LEYES DETERMINARÁN LA MANERA EN QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

DEBERÁN HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS 

QUE ENTREGUEN A PERSONAS FÍSICAS O MORALES.  

VII. LA INOBSERVANCIA A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ SANCIONADA EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONGAN LAS 

LEYES. 

 

Como es posible advertir, el derecho de acceso a la información pública está regulado en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 
 

Por su parte en el numeral 129 de la ley General de la Materia, se establece lo siguiente:  

 
ARTÍCULO 129. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN OTORGAR ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS O QUE ESTÉN OBLIGADOS A 

DOCUMENTAR DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES 

EN EL FORMATO EN QUE EL SOLICITANTE MANIFIESTE, DE ENTRE AQUELLOS 

FORMATOS EXISTENTES, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA 

INFORMACIÓN O DEL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE ASÍ LO PERMITA. 
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            En relación con el ordinal antes citado, en el artículo 3, fracción VII de la Ley General en 

referencia, se señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 3. PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERÁ POR: 

… 

VII. DOCUMENTO: LOS EXPEDIENTES, REPORTES, ESTUDIOS, ACTAS, RESOLUCIONES, 

OFICIOS, CORRESPONDENCIA, ACUERDOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, CIRCULARES, 

CONTRATOS, CONVENIOS, INSTRUCTIVOS, NOTAS, MEMORANDOS, ESTADÍSTICAS O 

BIEN, CUALQUIER OTRO REGISTRO QUE DOCUMENTE EL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES, FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, SUS 

SERVIDORES PÚBLICOS E INTEGRANTES, SIN IMPORTAR SU FUENTE O FECHA DE 

ELABORACIÓN. LOS DOCUMENTOS PODRÁN ESTAR EN CUALQUIER MEDIO, SEA 

ESCRITO, IMPRESO, SONORO, VISUAL, ELECTRÓNICO, INFORMÁTICO U HOLOGRÁFICO; 

…” 

 

        De las disposiciones anteriores, se advierte que son documentos, los expedientes, reportes, 

estudios, oficios, contratos, convenios, o bien, cualquier otor registro que documente el ejercicio de 

las facultades o la actividad de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. 

 

Bajo estas consideraciones, el Pleno de este Instituto advierte que lo requerido por el 

particular, contrario a lo señalado por la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación 

Superior, debe ser considerado como solicitud de información, y ejercer en la tramitación de la 

misma el derecho de acceso, pues podría tener respuesta a través de una base documental. 

 

 Ahora bien, atendiendo la naturaleza de la información que es el deseo de la parte 

promovente obtener mediante la solicitud de acceso con número de folio 310572024000021, 

resulta necesario realizar las siguientes precisiones: 

 

De manera general, las personas poseen información que se ubica en el ámbito de lo privado, 

encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la confidencialidad en términos del 

artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 

afirmar o negar la existencia de algún procedimiento en lo Familiar promovido contra una persona 

identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, atentaría contra la intimidad, honor y 

buen nombre de la misma. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 6º, apartado A 

que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
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Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 

términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

Por su parte, en relación con la clasificación de la información, debe observarse que la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el artículo 116, dispone que 

considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 

identificada o identificable, misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella sus titulares, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.  

 

En esa tesitura, resulta importante traer a colación las siguientes tesis emitidas por el Poder 

Judicial de la Federación: “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIAY ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL).”, y “DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO 

TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 

TERCEROS.”  

 

De los criterios sustentados en ambas tesis, se advierte que el derecho a la información 

consagrado en el artículo 6° Constitucional no es absoluto, sino que se halla sujeto a excepciones y 

limitaciones, entre las que se encuentra la protección a la vida privada y a los datos personales.  

 

En relación con lo anterior, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé en su 

artículo 12, que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

 

Sobre el mismo tema, el artículo 11 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos señala, en lo que corresponde a la protección de la honra y de la dignidad que considera:  

 

— Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.  

— Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 

familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación.  

— Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques.  

 

Asimismo, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
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domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación, y que toda persona 

tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 

Como se observa, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no ser 

conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la 

publicidad de información correspondiente a datos relativos a su persona.  

 

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho a decidir, de forma libre, sobre la 

manera en que cada persona elige mostrarse frente a los demás.  

 

En seguimiento a ello, en cuanto al derecho al honor, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación se ha pronunciado en la jurisprudencia DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN 

SUBJETIVA Y OBJETIVA, en el sentido de que, en el campo jurídico, es un derecho humano que 

involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa.  

 

Por lo cual, tal derecho tiene dos elementos; el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo 

que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento 

objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y 

profesionales dentro de la comunidad.  

 

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 

propia dignidad; mientras que, en el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 

afecta a la reputación que la persona merece.  

 

Bajo esa óptica, resulta aplicable para el caso que nos ocupa la Tesis que lleva por rubro: 

DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS 

HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL, de la que se 

desprende que, con el objeto de evitar la afectación de derechos como el honor y la reputación por la 

divulgación de datos o información de una persona, debe garantizarse su adecuada protección 

acudiendo a la aplicación del principio pro homine consagrado en el artículo 1° Constitucional, para lo 

cual también resulta de gran ayuda la ponderación de las circunstancias presentadas en cada caso, 

en tanto que no debe olvidarse que la adecuada protección de los derechos en comento abarca el 

análisis de la divulgación de la conducta que ocasione la afectación respectiva y sus efectos. 

 

Por lo tanto, se concluye que pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de información 

relacionada con una persona física mayor de edad, como aspirante a educación superior para el 

periodo 2024-2025, en algún plantel de educación superior en Yucatán, sea público o privado, como 

en la especie se peticiona en la solicitud de acceso con folio 310572024000021, constituye 
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información confidencial que afecta su esfera privada de aquella persona física, puesto que podría 

generar una percepción negativa de su esfera privada, afectando su prestigio y su buen nombre. 

 

En ese sentido, por cuanto hace al pronunciamiento de la existencia o inexistencia de la 

información solicitada por el ciudadano, se actualiza el supuesto de clasificación establecido en el 

artículo 116 de la Ley General de la Materia, ya que de publicitar dicha información, se afectaría el 

derecho a la privacidad de los datos personales, el derecho a la propia imagen y el derecho a la 

intimidad de las partes (persona física) identificada en la solicitud de acceso que nos compete. 

 

PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN:  

 

Por otra parte, debe considerarse que, el artículo 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública indica que, en caso de que los sujetos obligados consideren que los 

Documentos o la información deba ser clasificada, se sujetarán a lo siguiente:  

 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 

al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  

 

a) Confirmar la clasificación;  

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y  

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  

 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

 

Luego entonces, en la respuesta que la Secretaría de Investigación, Innovación y educación 

Superior, diere al ciudadano a través del correo electrónico, ya que este es el medio electrónico 

elegido por el ciudadano en la solicitud de acceso con folio 310572024000021, para recibir 

notificaciones, y aun cuando seleccionó en dicha solicitud como medio de entrega, “la Plataforma 

Nacional de Transparencia”, atento el estado procesal que la solicitud de acceso e mérito actualmente 

guarda, ya no es posible, entregarle la información por esa vía, por lo que lo procedente es a través 

del correo electrónico aludido. 

 

Siendo el caso, que en la respuesta que el Sujeto Obligado diere a la solicitud e acceso en 

referencia, tomando como base lo establecido en la presente definitiva deberá clasificar como 

confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia a la información, y por su parte 

informar la confidencialidad al Comité de Transparencia, a fin que este actúe en términos de lo 

previsto en el párrafo segundo del numeral 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, confirmado la confidencialidad del pronunciamiento sobre la existencia o 

inexistencia de lo peticionado en la solicitud de acceso con folio 310572024000021 

 

Por tales razones, en la definitiva que nos ocupa, este Órgano Garante determina que la 

autoridad no cumplió con lo previsto en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,129 y 137 de la Ley General de la Materia, y en consecuencia, su actuar no resulta 

ajustado a derecho, pues debió darle el debido trámite a la solicitud de acceso objeto de estudio, 

como bien se estableció en la definitiva en que se actúa, clasificando como confidencial el 

pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de la información que desea obtener la parte 

recurrente a través de la solicitud de acceso con número de folio 310572024000021. 

 

Finalmente, este Cuerpo Colegiado, no enfatizará sobre los alegatos presentados por la 

Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, ya que a nada práctico conduciría, 

pues se advierte la intención de la autoridad de reiterar su conducta inicial. Y en cuanto a lo 

puntualizado en dichos alegatos, en lo concerniente a tener por concluido el presente asunto por 

estar ajustado a derecho su actuar, se le informa, que no resulta acertado la conclusión del recurso 

de revisión signado con el número 496/2024, toda vez que lo procedente en el presente 

procedimiento, ya analizado en el cuerpo de la definitiva que nos ocupa, es revocar la falta de 

trámite a la solicitud de acceso multicitada, por lo que se tiene por reproducido lo analizado y 

estudiado en la determinación en que se actúa. 

 

Sentido: Se Revoca la falta de trámite emitida por parte del Sujeto Obligado, a la solicitud de 

acceso con folio 310572024000021, y se le instruye a éste para que, a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente:  

 
I) Requiera a la Dirección General de Educación Superior, a través de la Dirección de Servicio 

Profesional, con el objeto de que clasifique como confidencial el pronunciamiento sobre la 

existencia o inexistencia de la información peticionada por la parte recurrente, ciñéndose a lo 

establecido en la presente definitiva; 

II) Efectuado lo anterior, informe sobre la confidencialidad al Comité de Transparencia con la 

finalidad que se de cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del ordinal 137 de la Ley 

General de la Materia; 

III) Notifique al inconforme la respuesta recaída a la solicitud de acceso en cita, en términos de lo 

establecido en el inciso que precede, conforme a derecho corresponda, de conformidad al artículo 

125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, a través del 

correo electrónico señalado por aquél en la solicitud de acceso con número de folio 

310572024000021 para recibir notificaciones, e 
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IV) Informe al Pleno de este Instituto, el cumplimiento a todo lo anterior, y envíe las constancias que 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente 

determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación 

de la resolución que nos ocupa. 

 
SESIÓN: 22/NOVIEMBRE/2024 

KAPT/JAPC/HNM. 


